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Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEOUEIRO 

SU DESPACHO  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la OiMENANZA--- 

que este H.Cuerpo aprobó por unanimidad en lo Sexta Sesión Ordina-

ria realizada el día 29 de Julio del cte.año s al considerar el Expe-

diente:0-447-88 D.E.eleva Expte.D-1637-88 VECINOS C/V11G/“A CAMPOS-

EiNkITIN FIERr:0 Y 3CALAIMINI 3.TIZ solicitan autorización para Gong 

tituirse en consorcio a efectos de concretar obra do pavimentación. 

Sancionándose la siguiente: 

O tIDENS NZA:  

AJT CULO 1°- Recon6cese el ente vecinal constituido bajo la denomi- 
  nación de:"CONSORCIO PRO-CONSTRUCCION DE OBRA DE PAVI-
MENTACION EN CALLE V[ GAGA CAMPOS ENTRE SCALABRIN1 ORTIZ Y MAiZTIN-- 
FIERRO°,01 cual quedará integrado por les personas y en la forma --
que e continuación se consignas 

Presidente: MARIO DeANNA 
Secretario: CARLOS GRULLAS 
Tesorero : CARLOS A.00MEZ 
VOcales 	ELSA NAVARRO 

NILDA APONTE 

A.(1-  CULO 2°- Goclárase de utilidad póblica y de pago obligatorio pa 
  re los propietarios y/o poseedores a titulo de dueño,-
la realización do la obra consignado en el articulo anterior.- 

ARTICULO 3 °-  El consorcio de marras,s6lo podrá encarar los trabajos 
	  descriptos e dabiendo allanarse u las prescripcioueo amor 
gentes de le Ordenanza General N° 165/73 (do Obras Públicos) y su - 
modificatoria.- 

AJTICULO 4°- ¿omuniquese al popertemento Ejecutivo a sus afectos.- 

hago propicia la oportunidad pura ea- 
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